
 

 

Ibagué Tolima, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN CONTRATO) 

INSTAURADO POR JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZÁLEZ 

CONTRA INCOPAV S.A. Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00034-

00.- 

 

Téngase en cuenta lo comunicado por la Cámara de Comercio de 

Bogotá en su oficio del 17 de junio de 2022, en el cual se informa la 

inscripción de la demanda sobre las sociedades demandadas, en 

respuesta a lo solicitado en oficio No.1404 del 8 de junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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